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Vista 'el acta de inspección practicada . a la Entidad . con fe
cb.a 28 de febrero de 1962, e informe de ese Centro directivo, y 
• propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la Entidad' ci
tada el nuevo texto de 'los artícl.\los 5.0 y 6.0 d,e sus 'Estatutos 

-, social~s, pudienqo · hacer uso público de :las lluevas cifras de 
capital social suscrito y desembolsado de 10,000,000 de pesetas, 
" Lo que comunico a V. ' l. para su conocimiento ' y efectos 

, ,oportunos, ' 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1962.'='P. D.,' Alvaro de Lacalle Leloup, , 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN d~ 3 'de maYQ de 1962 por la que se inscribe a 
«Mutua Unión' Gremial Valentina» 'en el Registro Es
pecial, Ramos de Inoendios, Robo, Cristales y Mobilia-
rios particulares. ' 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentáda por la Entidad de 
-Seguros «Mutua Unión Gremial Valentina» de ser inscrita, en 
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras, Rainos de Se
guros de Incendios, Robo, Cristales y - Mobiliarios Particulares, 

" en los que figuraba inscrita en el desapal'ecido índice de las 
Entidades que se deIiominaban «exceptuadas», y a cuyo fin ha 
remitido la documentación exigida en la vigente legislación; 

Teniendo eq cuenta que la Entidad figuraba inscrita el'. ~l 

citado Registro Especial, Ramo de Seguro de ACcidentes ael 
Trabajo, y que ha venido manteniendo relacio'nes normales . con 
ese centro, así como con el Consorcio de Compensac'ióIÍ de 8e-

" ,guros; 
Vistos los favorables informes emitidos por esa Dirección Ge-

neral, y a propuesta de V. , l., ' . 
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a dicha solicitud, 

trasladando la inscripción de la Entidad interesada y en los 
' . Ramos de Seguros mencionados de aquel índice en el Registro 

Especial de Entidades Aseguradoras. . 
Lo digo a ,V. l . pará su conocimiento y demlÍ,sefectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Mádrid, ;3 de mayo de 1962.--:-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

,Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 3 de. mayo de 1962 sobre , inscripciórt en el 
\Ramo de Accidentes del Trabajo de ' «Mutua Nacional 

, Panadera», ~ . . 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud fórmulada \I?or «Mlitua Nacional 
Panadera», domiciliada en OViedo, calle ' '(le Jovellanos, m,íme
ro 20, ep ' demanda de inscripción en el Registro especial crea- ' 
do p0t: la Ley de Seguros, y autorización para 'operar en el 
Ramo, de Accidentes del Trabajo, con ámbito referido a . tOdO 
el territorio nacional, excepto Madrid y su próvincia, y a cu
yos efectos ha remitido la documentación prevista en estos casos; 

Vistos los favorables informes .emitidos por laS SubdireCCiones 
de. InformaCión Financiera y Est~dios Actuariales y por la Sec
ción de Seguros, y de conformidad. con la propnesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo ' solicitadO, or
denando la inscripción de)a referida Mutua en I el Registro Es
pe~ial creadq por la Ley de ~egur9S Y autorizándole para operar 
en el Ramo de Accidentes del Trabajo :dentro del ámbito ante
riormente señalado, con aprobación de la documentación apór- ' 
tada, que se ajusta a las vigentes di¡;posiciones legales y re-
glamentarias. . 

Lo digo a )1. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarcÍe a V. 1. muchos ,años. 

, Madrid, 3 de mayo de 1~62,-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

Il1ll0. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

, ORDEN de 3 de mayo de 1962 por la que se reconoce 
nuevas citras de capital social' (1.000.000 de pesetas sus
crito y 796.000 pesetas desembolsado) a «CapTe, Caja 
Previsora de Seguros, S. A.» ' 

Ilmo. Sr:: Vista la solicitud presentada por «Capre, Caja 
Previsora de Seguros, S. A.», domiciliada en Barcelona,paseo 
de Gracia, 48, de que le sean reconocidas sus nuevas . cifras de 
capital socia'l, 1.000.000 de pesetas suscrito y 796.000 pesetas des- , 
embolsado, por haber acordado su elevación en Junta, gene.ral 
de accionistas celebrada el 26 de junio de '196l, y a cuyo efecto 
ha remitido la documentación exigida en la V~fient~ legis~acjón; 

. Visto el favorable, informe emitido por ese Centro directivo. 
y a propuesta de V.I., 

Este Minis1ferio ha tenido a bien reconocel' a la entidad so
licitante sus nuevas cifras de capital social, aprobando.la con
siguiente mOdificación del artículo 5.0 de s,us Estatutos sociales 
y autorizándole a hacer uso público en sus operaciones, de ras 

. me~cíonadascifras, 
Lo digo a V. l , para su conocimiento . y efectos. 
Dios ' guarde a V. 1. muchos años. ' 
Madrid, 3 de ' mayo de 1962._P. D., Alvaro de Lacalle J.,eloup. 

Ilmo. Sr. Director general ' de. Banca, Bolsa e Inversi<;>I~es. 

ORDÉN d~ 3 de mayo de 1962 por la que se amplía la 
inscripción ' a los Ramos ' de Incendios, Aut6móviles ' y 
Accidentes Individuales a «Reddis, Sociedad .de Seguros 
_Mutuos». ' . 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por «Reddis, Sócie
dad de Seguros Mutuos», domiciliada en Reus, arrabal de Santa 
Ana, 'número 40, de que le ,sea ampllada su inscripción en el 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras y autorizada para 
operar en los Ramos de Seguro de Incendios, Automóviles y 
Accidentes Individuales o Colectivos, eón radio de acción limi
tado a la provincia de 'rarragona, y a cuyo efecto ha remitido 
la documentación exigida en la vigente legislaCión; 

Vistos los favorables infOl'l]1es emitidos por ese Centr/l¡ di- ' 
rectivo. y a propuesta de V. I" 

Este Ministerio ha ' tenido ' a bien acceder a dicha solicitud 
concediendo la ampliación de inscripción a los Ramos de Se
guros indieac;los, con aprObación de, la dócutnentación presen" 
tada. I ( . , 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y .demás efectos. 
Di0S guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid; 3 de mayo de 1962:-P. D.', Alvaro -de Lacalle Leloup. 

~lmo . . Sr. Director general de Banca, Bolsa e ' Inversiones. 

ORDEN de '3 de mayo de 1962 sobre la inscripción en el 
Ramo de Accidentes del Trabajo de la «Mutualidad Em
presaria de Hostelería y Similares de León». 

Ilmo. ' Sr:: Vista la solicitud presentada pór la «Mutualidad 
Empresaria de Hostélería y Similares de León», de que sea ins-, 
crita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de este 
Mil1ií'terio y autorizada para realizar operaciones de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, con' radio de acción limitado a la pro-
. vincia de León, y, a cuyo efecto ha remitido la documentacióh ' 
exigida. en la vigente legislación ;' 

Vistos los favorables informes emitidos 'por ese Centro . di
rectivo, y a propuesta de ' V. 1., 

. Este Ministerio ha tenido a bien acceder · a dicha solicitud, 
concediendo la inscripción interesada, con aprobación ,de la do-
cumentación presentada. ' , 

Lo digo 'a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. ' 
Madrid, 3 de mayo de 1962.-P. D ., Alvaro de Lacalle Leloup. 

' Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN\. de 16 de mfLYO de 1962 sobre aprobación de las 
modificaciones introducidas en los artículos 23 y 25 de 
sus Estatutos sociales a «Unión Protectora ' Barcelonesa». 

Ilmo. ' Sr.: Vista la solicitud presentada , por la Compañía de 
Seguros «Unión Protectora Barcelonesa» de que le sean aproba
das las modificaciones introducidas 'en los artículos 23 y 25 de 
sus Estatutos sociales, según acuerdo de su Junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada el .. 4 de aJ¡>ril .del corriente 
año, y a cuyo efecto .ha remitido la documentación exigida en 
la vigel).te legislación; 

Visto el favorable informe emitido por ese Centro directivo 
y a propuesta de V.!., , 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a dicha solicitud, 
.aprobando a la Sociedad interesada las modif\caeiones esta:tu~ 
rias de referencia. 

. ,l..p que ,comunico a V. l. para su conocimielfto y efectos. 
, Dios. guarde a V. l. muchos años. 

Madrid, 16 de mayo de 19th-p.'D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

-lInio. Sr. Direc~or gen¡¡ral de Banca, Bolsa. e Inversiones. 


